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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE MEDELLÍN 

Medellín, 19 de octubre de 2020 

 

EL SUSCRITO SUSTANCIADOR DEL JUZGADO TERCERO PENAL DEL 

CIRCUITO ESPECIALIZADO DE MEDELLÍN 

 

AVISA 

 

A LA EMPRESA FACEBOOK INC.  

 

Que mediante auto del 7 de octubre de 2020, este juzgado admitió la acción de tutela 

interpuesta por el señor YAIR RICARDO CÓRDOBA MOSQUERA, en contra de 

UNIVERSO SEGURIDAD LTDA, LA CHIVA ALERTA S.A.S., el concejal SEBASTIÁN 

LÓPEZ VALENCIA y FACEBOOK, trámite con radicado 05001310700320200010200, 

dentro del cual, se dispuso vincular a FACEBOOK INC., para contestar la demanda y 

aportar las pruebas que consideren pertinentes, en un término de dos (2) días contados a 

partir del recibo del presente. 

 

Este aviso se fijará en el micrositio del juzgado en la página web de la Rama Judicial y la 

respuesta deberá enviarse al email jpces03med@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

CONSTANCIA DE FIJACIÓN 

19 de octubre de 2020, a las 8:00 a.m. 

 

 

 

 

ALEXANDER LÓPEZ CARMONA 

Sustanciador 

 

 

 

CONSTANCIA DE DESFIJACIÓN 

20 de octubre de 2020, a las 5:00 p.m. 

 

 

 

 

ALEXANDER LÓPEZ CARMONA 

Sustanciador 
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